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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Desígnase con el nombre de "Juan Carlos Divita" al acceso de la 
Ruta S 22, que une las localidades de La Vanguardia con Uranga. 

ARTÍCULO 2 - Encomiéndase al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo 
correspondiente, proceda al señalamiento respectivo. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2017. 

D. Fernando Daniel Asegu 
Subsecretario Legislativo 
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